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Fusagasugá, 2012 – 04 - 26

LA LÍDER DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
DE CUNDINAMARCA

C E R T I F I C A:

Que la RESOLUCIÓN NO. 227 DE FEBRERO 28 DE 2003 “"POR LA CUAL
SE REGLAMENTA EL PROCESO DE ELECCIONES DE PROFESORES,
ESTUDIANTES Y EGRESADOS A LOS CUERPOS COLEGIADOS DE LA
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA", y sus modificaciones RESOLUCIÓN
NO. 016 DE FEBRERO 3 DE2006 "POR LA CUAL SE MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 227 DE 2003 Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 3566 DE
2003" RESOLUCIÓN NO. 097 DE MARZO 19 DE 2006 "POR LA CUAL SE
MODIFICAN DISPOSICIONES DE LA RESOLUCIÓN 227 DE 2003"
RESOLUCIÓN NO. 055 DE MARZO 22 DE 2006, "POR LA CUAL SE
MODIFICA UN ARTÍCULO DE LA RESOLUCIÓN 227 DE 2003"
RESOLUCIÓN NO. 094 DE MAYO 12 DE 2006 "POR LA CUAL SE
MODIFICAN DISPOSICIONES DE LA RESOLUCIÓN 227 DE 2003", se
encuentra en el portal corporativo www.unicundi.edu.co, en el ícono
denominado Normatividad/Resoluciones, y se puso a disposición en el
ícono denominado PROCESO ELECCIÓN REPRESENTANTES
ESTUDIANTES,PROFESORES Y EGRESADOS A LOS DIFERENSTES
CUERPOS COLEGIADOS DE LA UDEC/  Reglamentación el  día 26 de
Abril de 2012 a las 3:50 p.m.

IVÓN NATHALIA PACHÓN CASTILLO
Líder de Comunicación e Información

Transcriptor: Ivón Pachón
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